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"Año de la Consolidación del Mar de Grau" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 628-2016-A-MDSS-S6 
San Sebastlán, 30 de diciembre de 2016. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN 

VISTO: 

El Proveído N. 0 7354-2016 de Gerencia Municipal, Informe N.º 001-2016-CP/MDSS de la 
· Comisión Paritaria, Acta Final de reunión de la Comisión Negociadora de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián del Pliego Paritario, presentado por el SOMUNSS para el año 2017, 
y; 

CONSIDERANDO: 

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo II del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N. 0 27972, concordante con el Artículo 
194 de la Constitución Política del Estado, modificado por Ley N:º 27680, Ley de Reforma 
Constitucional del CapJt'ti lo"'xIV del Título IV, sobre descentralización; 

# '"'--.., ' 

Que, el Artículo 51 º~ señai a, crue "la negociación c~lectiva se inicia con ,la presentación de un 
pliego que debe- contener J"n proyecto de convención colectiva, COI} lo siguiente: a) 
denominación .,í;-hú~ro de registro del o de los sindicatos que lo suscri lfen,"'y domicilio único 
que señalen pata<i.e\e'ctos de las notificaciones. De no existir sindicato, las indicaciones que 
permitan iaaj'l~ fi~ ri a la, _cof llción de trabajadores que lo presenta; b)..,.la nómina de los 
integrantes ~~J~':'c~~~,'2 n_e~ ociadora :~.on l~s req~ sito~ .,€!sta i?Jecido~ por E;l ,:.A:¡tículo 49º; c) 
nombre o denor:n1,naqro.Q ;~ocra f~y..edomrcrho 9e cada Ufla de,.,las"'empresas u orgi}nizaciones de 
empleadoreC eomp'ijéq,dijjas; d)-~,1as· petici,<?nes q!)e ,s_e . formulan sobre t emuneraciones, 
condi_ciones g _tré¡!~,9,,.);'.{!Jro~u.cq:~i5,jag, y ij}:f!lás"'cf~~-se ,~l~nt,~en, la~ qué de~_e_r%i tener forma 
de cl~~sula e.,i~t~9\~r;se AJ:.ill~nrcarrente deAtr:Q ,d~ un solo•1=>royecto)le conv.encr~n; e) firma de 
los drrrgente~-- srndrcalei ~V.t~r~n~9~ 1tl:ª r,W ª1 ,f11).,..eo,r: la ~ ~mblea-, o· de lqs r.epresentantes 
acreditados, . t c~fo j , \ ·• . __ _ t' · ., • _ _ J. 

-"" "·1- .... • 1 ' • -,, . , _, -:;¡ 
Que, también ~ 7·0 df:!f;¿¡;:; -q~e• "¡;_ ~;oeiaci9nAcolectfva s~3/realizará en los 
plazos y oport a~ P._artes acuerd~n, dentro o fuera de la jornaq.a laboral, y debe 
iniciarse dentro :·(lo ) ~ctfas calenda r,io de presentado el pliegcl'. El empleador o 
empleadores po l')er ·.cláusulas l 1ueMas o sustitutorias de . .,ll s establecidas en 
convenciones anten~ ., ')~ e~ obligat?rio levantar actas . para .G~Ksignar los acuerdos 
adoptados en cada re · , ~ eqdp fªc';!_lt~d de la;y9rtes .deJar· c;o~ anc1a de los pedidos u 
ofertas por ellas formul ,; .. -~- · • ' "" . · • .,;;-· 

( f , , 

Que, mediante Resolución de ~f¡ ía: ~ •j ¡z~~G, de fecha 02 de agosto de 
2016, se reconformó la Comisión Negociadora~ que se avoque a la Solución del Pliego Petitorio 
2017 presentado por el Sindicato de Obreros Municipales de la Municipalidad Distrital de San 
Sebastián (SOMUNSS) ; 

Que, mediante el Informe N. 0 001 ·2016-CP/MDSS de fecha 29 de diciembre de 2016, el 
Presidente de la Comisión Paritaria, cumple con informar al titular de la Entidad los acuerdos 
arribados por la Comisión luego de reuniones de trabajo, para que se proceda a la emisión de 
la resolución de Alcaldía de los acuerdos arribados, el mismo que entraría en vigencia el 01 de 
enero de 2017; 

Que, al Informe antes referido se adjuntó el Acta Fin ~ n de la Comisión Negociadora 
de la Municipalidad Dlstrltal de San Sebastián del P ªº Pan~ ro presentado por el SOMUNSS 
para el año 2017, que tuvo como acuerdos lo sigui , ~ %') 

DEMANDAS LABORALES ~¡;;E(~ -:/ 
(. . .) "-.._~§;_;• 
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Que Javier Neves Mujica2 resalta que el Artículo 43° de la Ley de Relaciones. Colectivas de 
Trabajo, establece dos características adicionales que confirman la naturaleza normativa del 
convenio colectivo . Estas características son los siguientes: (i) las cláusulas normativas 
modifican automáticamente las relaciones individuales de trabajo sin necesidad de que éstas 
se acoj an a aquél, y (i i) constituyen derecho necesario relativo para los contratos de trabajo, 
los cuales quedan impedidos de establecer beneficios menores a los pactados en el convenio 
colectivos; 

Que, el Artículo 43° de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, enumera las características 
con las que cuenta el convenio colectivo dentro de nuestro ordenamiento jurídico. Estas son 
las siguientes: 

a. Modifica de pleno derecho los aspectos de la relación de trabajo que son regulados en ella . 
Los contratos individuales de trabajo, en forma automática, quedan adaptados a las 
disposiciones del Convenio Colectivo y además, no podrán contener disposiciones contrarias 
a lo dispuesto por dicho Convenio que perjudiquen al trabajador. 

b. Rige desde el día siguiente al de caducidad de la convención anterior. En caso no existiera 
una convención anterior, rige desde la fecha de presentación del pliego, excepto las 
estipulaciones para las que señale un plazo distinto que consistan en obligaciones de hacer 
o de dar en especie, que regirán desde la fecha de su suscripción. 

c. Rige durante el periodo que acuerden las partes. A falta de acuerdo su duración es de un 
(01) año. 

d. Continúa rigiendo mien_tras no sea modificada por una convención colectiva posterior, sin 
perjuicio de aq(Jellas cláusulas que hubieran sido pactadas con carácter permanente o 
cuando las partes··acuerden expresamente su renovación o prórroga total o parcial. 

e. En caso de' fusión,. tra.;;paso, venta, cambio de giro de negocio u otras figuras similares, la 
convenció!) colectiv~ continua, vigente hasta el vencimiento de su plazo. 

_,,,p~ • ~~(I, 

Que, se evid1n~~ la~~xistencia de un Convenio Colectivo pactado el presÍ nte año para que 
surta efectos el año _201'7í st!>bf e el cual la Entidad y los trabajadores· han convenido aprobar y 
en otros casos ratifücar 'el dtorgamiento de los beneficios y comprom1sos"pfctados en años 
anteriores· t=13 '-=· _ \',._. •. - ,,, . . ~-- ·"J _n_,..., 

, .;.. ·-~ :Í'., .;, ;.._ --~ -·-· ., -- ,, "'------- ' o, 
, · 4 ,1_t e;..-.,_ , , r' ,. • -. 

Estando a ~o fpre'ce'dénte.menté i-!;!XpLiest:ó y , de..-ctmfor.midad con lo estableeido en la Ley 
Orgánica de!'Municipa'liaali!es; •. ' ~- ..,.; '\,._./ ~-' ···•·•-, • 

...,._,., - , t , ·.. . " - •• ' - . ; . ,, ·1· f 
l -- ~, .... ·:t ~ -~:l";ti,.,,,.....f1."f;f...-•~•. ·~~~-lP)rls¡o<k,.,_,,, J, J 

SE RESUELV~ : :. ,. ,,,. . - 'l¡_ • l • , •~i!, 
, - • ' r<. ,'h • i \ :,.., , • t, , ,... ., , / • '4.-9. -,J 

't,f,r~~. \,._·L~ ~\. ' ' ,,, ,J I • l "'·lwk "" 
ARTÍCULO .r,1)11ERÓ.;_;;, --·•, ~!}'~f ,~-,~s ·:aG~j¿a,º~-.,iv,i:qltos -¡for -~la C01l;,l_i~l '6n ¡ Paritaria de la 
Municipalidad • · · •~ e--~~n S~bastián para la Disc~s1ón d~l' Plieg9 Petitorio, presentado por 

el SOMUNSS pa ·~?:~'ª '.""ne:y~7 . . • .?'Y. 
a) Se conviene e ~;g}_r'i po¡ /~d~\ concf pto -pro~'!~io/ &i/ primera necesidad por la 

suma de 5/ 700. D;;~"Qles;,,por el d1a. del trabaJador~n· el mes de mayo. 
b) La Municipalidad Dist riti#.J!e San "'sepgstiárí, c.onviftnen en otorgar el descanso físico 

por el día de onomástico del"t t'abaJá(j_t).,:,_en 'éaso el onomástico fuera día domingo, 
feriado o día de descanso, se otorgará el día hábil siguiente a partir del 01 de enero 
de 2017, con carácter de permanente. Se proceda conforme a Ley. 

c) La Municipalidad Distrital de San Sebastián y el SOMUNSS, convienen en otorgar la 
suma equivalente a tres remuneraciones totales a partir del 01 de enero de 2017, por 
concepto de subsidio por fallecimiento y gastos de sepelio con carácter permanente. 
Se remita al acuerdo ratificatorio. 

d) La Munlclpa/fdad Distrital de San Sebastián y el SOMUNSS, convienen en continuar 
otorgando la bonificación por tiempo de servicios; por 20 años de servicio un sueldo, 
por 25 años de servicio dos sueldos, por 30 años de servicio tres sueldos, por 35 años 
de servicio cuatro sueldos, a partir del 01 de enero de 2017, con carácter 
permanente. Se remita al acuerdo ratificatorio. 

e) La Municipalidad Dlstrital de San Sebastián Y el SOMUNSS, convienen en respetar l "'º 0~ 
Jornada de trabajo de 8 horas diarias y 48 horas semanales Y las horas extras 'º 's>-.¡,/2; 

~-~ 01~~' n,/ 

, NEVES MU)ICA Javier, "Introducción al Derecho L,1 born l". En: Fondo Ed itorial de la Pontiílcia Universidad Católica del ~ l\t ss;:,.-1',f' ' ~ - :;;· 
Lima, 2000, p, 71 , ----
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2. Se conviene en otorgar por todo concepto productos de primera necesidad por la suma 
de 5/ 700.00 soles, por el día del trabajador en el mes de mayo. 

3. La f>!unicipalidad Distrital de San Sebastlán, convienen en otorgar el descanso físico por 
e~ d1a de onomástico del trabajador, en caso el onomástico fuera día domingo, feriado o 
d1a de descanso, se otorgará el d{a hábil siguiente a partir del 01 de enero de 2017, 
con carácter de permanente. Se proceda conforme a Ley. 

4. La Munici~alidad Distrital de San Sebastián y el SOMUNSS, convienen en otorgar la 
suma equ,valente a tres remuneraciones totales a partir del 01 de enero de 2017, por 
concepto de subsidio por fallecimiento y gastos de sepelio con carácter permanente. Se 
remita al acuerdo ratificatorio. 

5. La Municipalidad Distrltal de San Sebastlán y el SOMUNSS, convienen en continuar 
otorgando la bonificación por tiempo de servicios; por 20 años de servicio un sueldo, 
por 25 años de servicio dos sueldos, por 30 años de servicio tres sueldos, por 35 años 
de servicio cuatro sueldos, a partir del 01 de enero de 2017, con carácter permanente. 
Se remita al acuerdo ratificatorio. 
( .. .) 

12. ~a Municipalidad Distrital de San Sebastlán y el SOMUNSS, convienen en respetar la 
Jornada de trabajo de 8 horas diarias y 48 horas semanales y las horas extras que 
deben ser compensadas, teniendo una jornada corrida con media hora de refrigerio, 
con carácter permanente. Se cumpla conforme a Ley. 
(. .. ) 

14. Se conviene en otorgar 30 tarros de leche conforme a Ley para todos los afiliados al 
Sindicato. 

DEMANDAS SlNDlCAfES 
( .. .) .. "" . 

2. La Munlclpali$.d Dist:rital de San Sebastián, convienen en apoyar los gastos de pasajes, 
vi~tic2,s Y_ rr,¿,Qll~(daq,,_ de los dirig~ntes del sindicato pa,:a asistir á eve;1tos sindicales de 
nivel nac,o!Jl.l,.o regional, a partir del 01 de enero de 2017, con caracter permanente. 
Se'1einlta al Acuerdo ratificatorio. ..¡, :;.,,,,, (. /j~;:::;-.. j . • 

4. La Muniéipalidad \Dlstrital de San Sebastián y el SOMUNSS, comdellfB(I en respetar y 
f.i_ttfj~ ¡jos c9nvel!,iºJ ~2Jectiv~s s uscritos en_.!J!qy anteriore_s_, $e r.espete por ser 
~ ere~hos _equirii1qp4 ,...M .--~ . "' • ··~ .• , <1"'"" l 
~ -- ,y:!, ..... \ - .. • 1 r."-~- 1 •> ¡, 1 1 ~.. \ t .. , , , 4,. .:y 4 

Que, el convenio coledivo,ha sic;la, definid\f:'par' la.,Organi2-acto~ In~em a_i::ioi:ial del ,Trabajo (OIT} 
como: " ... t&lb'·:¡;u:aercío""éscr,ito 1,1¡¡:iv'o a ~as condicion"es:;Sa trabaj~ y ,de.)ternpleo, celebrado 
entre un empféad6~ un f upo de 'empleadores ~o~una o varias org,!r¡f~ciónes. aej empleadores, 
por una parte, y, por1Qtr.a~tt:,u11a:o•r ~riá's'\qrga'~izrc=ioñ~ s""fe(D're~se~tan~,e¡ .ae t rabaj°adores ... "; 1 

t:"<, ~lf!I. t >· ,..,,. ';' ' ;,. ,-f ',/ p -· • ~/ ~'~. ' ' '} 
,;;/; ~-,. ·'~ ¼'.\, l ,., ; . . . . ·:; .. _,: ,., ;¡., J ,1 .. , ( 

Que, nuestro ~r4enam~,;it .!l<N'Jtaip:~¡•el 7~~fr~U}f:1:! º.~f~.,;9el)l;l~creto. Lev N. 0 25593, Ley 
de Relaciones 1f29lectivas~ ~~ .l'r;ab,c~Jo, ~~p~o~aé:lo~,por!i,~ .·-De~cr.~'€<?/ t _MP,remo. Ní º 010-2003-T~, 
recoge la definici, ada •-&n~ I· con~,d ri~o a ~stal;íle~lendo gue la convencion 

·,¡;. ' ""-'d '· ,;,4 • t',· ·"'"' 1 . ./i¡ d' · colectiva de traba """· er ~.y es,.m ,, re~,t;L..ª- . .,, \ $ ~ iJ~~ aS!ones, as con 1c1ones de 
trabajo, producti • , '. ae:mas c9ncJ ,íllen e~,!'.a1\ ia~ ~~~a~~~n.es,_ ~_tre tra?aj~dores y 
empleadores, celebra9q, ele·, t:ma P,árter,ipor ~na q varl~?~l6'~gan;-z,ác1o~es sindicales de 
trabajadores y, de la otr.~ por;~n,~emplead~[, un ~,rupo'~e epi pi ea dores o vanas organizaciones 
de empleadores; "'··" f¡¡, •· t:,;.,, '"°'; "'.: : 7· ··· 

1« '<1 íf.- ' •.;,:r~ ... ) ,111 ··I ' ""l...,,.,, l 

Que, el Artículo 28º de la Constitución· i::lej:993 ·establece la convención colectiva ~iene 
fuerza vinculante en el ámbito de lo concertado. Esta expres1on es desarrollada por el Articulo 
420 de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, el cual señala que el convenio colectivo 
tiene fuerza vinculante para las partes que lo adoptaron_, es decir, obliga a éstas, a las 
personas en cuyo nombre se celebró y a quienes les sea aplicable, así com~ a los trabajadores 
que se incorporen con posterioridad a las empresas compr:ndldas en dicho ~onvenlo, con 
excepción de quienes ocupan puestos de dirección o desempenan cargos de confianza; 

Que, en virtud de la fuerza vinculante de las convenciones colectivas las partes pueden pactar 
los alcances, las limitaciones O las excl~slones de manera autónoma. No obstante, la ley por 
consideraciones de Interés social, publico o ético puede lm~oner reglas o establecer 
limitaciones al contenido de las convenciones colectivas de trabajo, 

e la fuerza vinculante no se agota en la simple obligatoriedad de las dlsposlclon 
Qu '1 1 1 ctlvo sino Implica el reconocimiento del mismo como una norma en e conven o co e , 

1 1 N oclncl6n Colccllva ~n el Ordennmlenlo Jurldlco Peruano". , DOLORillR TORRES, Jnvler. "El Derec 10 a n eg 
Jurídica, Tomo 131, Octubre, 2004, pág. 109·116· 
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deben ser compensadas, teniendo una jornada corrida con media hora de refrigerio, 
con carácter permanente. Se cumpla conforme a Ley. · 

f) Se conviene en otorgar 30 tarros de leche conforme a Ley para todos los afiliados al 
Sindicato. 

DEMANDAS SINDICALES 

a) La Municipalidad Distrital de San Sebastlán, convienen en apoyar los gastos de 
pasajes, viáticos y movilidad de los dirigentes del sindicato para asistir a eventos 
sindicales de nivel nacional o regional, a partir del 01 de enero de 2017, con carácter 
permanente. Se remita al Acuerdo ratificatorio. 

b) La Municipalidad Distrital de San Sebastián y el SOMUNSS, convienen en respetar Y 
ratificar los convenios colectivos suscritos en años anteriores. Se respete por ser 
derechos adquiridos. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER el cumplimiento de la presente Resolución a Gerencia 
Municipal, Gerencia de Administración y todas las Unidades Orgánicas de la Municipalidad, de 
acuerdo a su competencia . 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, con la presente Resolución al Sindicato de Trabajadores 
de la Municipalidad Distrital de San Sebastián (SOMUNSS). 

ARTÍCULO CUARTO:~ ~PC,NER, que la Oficina de Tecnología Y~. Si~emas . In~ormáticos, 
publique la presente ,Resolució_n eQ_ el Portal Institucional de la, Municipalidad D1stntal de San 
Sebastián (www.mugisansebast ian.gob.pe). -- \ .. ..... \ ,_.... ' 

REGÍSTRESE, cp"Mu,tQ'llE$E, CÚ.MPLASE y ARCHÍVESE 

WNM/MAAV/SG . ¡ 
ce ">" • "'fo ;_ l \ 
Alcaldla · , ' • 
Gerenda Municipal t~•~ _ '~ ' · 
Gerend•• h. .- ._, 
Archivo IP 

,""'" ~, . 
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